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PRECIO DE SUSCFdCION 

yesata al mes.
SÉSÍJSCRIBR KN'LA LlBRIShíA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCION-SO,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

VAPORES-CORREOS.
SALIDAS.—Dom. 8 m. Ib za y Alicante.—Limes 4 t. Mahon.

Martes 5 t. Barcelona.—Miércoles 2'45 t. Mahon por Alcudia.—Jué 
ves 4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Va'.encia.—9 mañana Mahon per 
Alcudia. —Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante. Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 m. Barcelona.

An u n c io s c in c o  c é n t imo s  d e  á  pe s e t a  l a  l ín e a . LOS COMUNICADOS K PRECIOS CONVENCIONALES.

CORTES._____
CONGRESO.

Sesión del día ¿6 de Junio de 1882. 
pr e s id e n c ia  d e l  s e íío r  po s a d a  h e r r e r a .

Abierta á las ocho y m^dia de la mañana, se lee y aprue- 
Jy, el acta de la anterior.

' Se dá cuenta del desp-cño ordinario.
(Escasa concurrencia en los bancos. En el azul el señor 

ministro de la Gobernación.)
o r d e n  d e l  d ía .

Continua la discusión del proyecto de ley provincial. ,
El señor MAISONNAVE apoya una enmienda al articu

lo 28, impugnando la fácahai que por él se concede á los 
gobernadores civiles para imponer multas; porque en concep
to del orador, puede ser un arma política puesta en manos de 
la primera autoridad local, que puede servirle para muchos 
abusos, entre ellos el de llevar á la cárcel á una persona in
fluyente en tiempo de elecciones.

Afirma que la concesión de esta facultad es contraria á 
los princios liberales que profesa el Gobierno, y si bien se 
otorgaba por la ley de 1870, se omitió en la de 1873 y en la 
de 1877. Es verdad también que se ha abusado de esta fa- 
,mitad, pero estaba regulado, y tos ciudadanos tenían el de
recho de acudir en alzada al ministro de la Gobernación.

Extraña que el Gobierno no haya comprendido cuál es 
la extrategia de los conservadores al pedir que esta ley no rí- । 
ja hasta Diciembre y que haya caido en el lazo de aceptar ¡ 
esta petición. _

Termina denunciando los abusos que el gobernador de 
Alicante ha cornetico con la diputación provincial de aquella 
ciudad respecto áciertos donativos que de antiguo venían ha
ciéndose á los establecimientos de beneficencia, y sobro los 
cuales ha adoptado el gobernador disposiciones irritantes.

El señor ministro de L GOBERNACION se hace cargo 
de algunos ataques que le ha dirigido el señor Maisonnave, 
dejando ála comisión lo que al proyecto se refiere. , , , 

‘ Empieza porlo último del discurso del diputado posibilis- 
ta, y defiende la conducta del gobernador civil de Alicante, 
que considera perfectamente ajustada á la ley. ,

Lo que seguu el orador ha sucedido, ha sido que teniendo 
el gobernador que despachar algunos asuntos administrati
vos. convoca á la Diputación provincial por primera y segun- 
la, vez, y la Diputación no asiste. El gobernador de Alican
te someto el caso al Gobierno; éste le contesta que haga cum
plir la ley, el gobernador convoca de nuevo á la Diputación 
v entonces éitase reune; pero prevenida y mal dispuesta, y 
los pocos diputados que asistieron formularon una ruidosa 
protesta, solo poi que no abrió la sesión con la frase sacra
mental: a Abrese la sesión.» Siguió ésta, y el gobernador se 
opuso enérgicamente á que siguieran ciertos abusos adminis
trativos que venían sancionados por la costumbre.

Otro de los cargos que ha hecho al gobierno el señor 
Maisonnave es el de que no ha tenido presente la ley de 
18*0 para redactar la que se discute, cuando si el señor Mai- 
sonnave hubiera comparado arabas leyes, habría observado 
que se han tomado de aquella ley casi literalmente 22 ar- 
i.ículcs. . .

En cuanto á la concesión que dice el señor Maisonnave 
hemos hecho á los conservadores, acerca de que esta ley no 
rija hasta Diciembre, contesta que el objeto de los conserva 
lores es mantener sus diputaciones provinciales, como suce
dería rigiendo esta ley en Setiembre.

Rectifican los señores MAISONNAVE y ministro de la 
GOBERNACION.

El señor CA P DEPON contesta al señor Maisonnave, di
vidiendo el discurso de éste en tres partes; la primera que 
se refiere á la facultad de los gobernadores para imponer 
multas: la segunda la relativa á la concesión de voto y voz

las sesiones de Jas diputai iones provinciales, y tercera 
’.a calificación de reaccionaria que ha dado á la ley que se 
discute.

En cuanto á la primera parte, compara la facultad de 
imponer multas y decretar prisiones, con la que la ley mu
nicipal concede a L is aicaldes presidentes de los ayuntamien
tos; que pueden imponer multas y decretar prisiones por fal- 
•o do pago de ellas; y tenien io esta facultad el alcalde sin 
que el señor Maisonnave ni nadie se haya opuesto á estafa- 
cuitad cuando se ba cqu8Ígrá.do en las leyes, parece lógico 
que 66 conceda también á los gobernadores, que presiden 
las diputaciones provinciales.

Respecto á que los gobernadores tengan voz y voto en 
las sesiones, dice que lá intervención de los gobernadores, 
haciendo huso de b u  voz y de su voto en las deliberaciones 
da la Diputación, da mayor fuerza á las resoluciones de 
ésta y obliga más al g -bemadar á hacer que se observen 
(•.on mas exactitud, por lo mismo que lleva su aprobación im- 
pheita.'

Y por último, considera que es una exageración del se
ñor Maisonnave-el de señalar como reaccionario este proyec
to, porque en concepto del orador es mas liberal que la ley 
dá 1870 y las siguientes.

Rectifican ambos oradores. , .
El señor CULLON, piedidente de la comisión, hace tam

bién algunas observaciones á ciertos argumentos expuestos 
por el señor Maisonnave. Una dt ellas es respecto á que la 
facultad que so concede á los gobernadores para imponer 
multas no es contraria Á leyes sustantivas que entrañan 
principios esenciales, puesto que el mismo código Penal, al 
hablar de las penas pecuniarias, fija los grados de las multas, 
teniendo en cuenta y salvando las que imponen las autorida
des gubernativas. _ .

Otra fué para rectificar un concepto del señor Maisonna
ve, que dijo que los aleal les de Bélgica solo podian imponer 
multas gubernativas, y al efecto lee algunos párrafos de la 
ley municipal belga. . , .

Y por último, niega que el señor don Nisolás María Ri- 
vero llevara á la ley de 1870 el espíritu democrático en que 
está inspirada. ■

(Preside el señor Nuh -z de Arce.)
Los señores MAISONNAVE y GULLON rectifican, y es 

desechada la enmienda én votación ordinaria.
El señor MAISONNAVE apoya otra enmienda adicional 

al articulo 28, en la que pide que se conceda derecho á todos 
los ciudadanos para den meiar todos los abusos que por las 
diputaciones provincial<-N se cometan, respecto á la distribu
ción de fondos, y aduce en apoyo de su enmienda el ejemplo 
de loque, según el orador, ocurre con la suscricion nacional 
para socorrer á los perju iieados por las inundaciones de las 
provincias de Levante, que esta es la hora, dice, en que los 
desgraciados no han recibido todavía socorro alguno, y pide 
que su exijan cuentas y que se publiquen en los Boletines 
provinciales. _

El señor ministro de la GOBERNACION contesta que 
no-cree neeesa. io llevar á la ley provincial disposición alguna 
respecto al particulifr, poique sabe el señor Maisonnave que 
para la suscricion nacional se nombró una Junta de que es 
presidente el señor Cánovas del Castillo, que á la sazón lo era 
también del Gobierno, con facultades ámplias para hacer la 
recaudación y la distribución de fondos, y mientras esta Jun
ta no termine sus trabajos y puplique sus cuentas, no tiene 
nada que hacerel Gobierno en este asunto.

El señor MAÍSONN A VE rectifica, diciendo que sólo co
mo ejemplo, y sin ningún otro interés, ha aducido el de la 
suscricion para los inundados.

Se suspende este deb> o y la sesión.
Eran las dose y cuart

Reanudada la sesión á j > s tros da La tarde. ,
El señor ATARD recuerda al señor ministro de Hacien

da los documentos que tiene pedidos acerca de los liquida
dores de Hacienda. _

El señor ANTON RAMIREZ apoya una proposición de 
ley sobie construcción de una carretera, y es tomada en con
sideración .

Los señores duque de ALMODOVAR DEL VALLE y 
BOSCH Y LABR ÚS presentan exposiciones.

ORDEN DEL DIA.
Sin debate se aprueban varios proyectos de ley.
(Las tribunas completamente llenas. En los bancos pocos 

diputados. En el azul no baj’ ningún ministro, por lo cual 
están en suspenso algunos minutos las discusiones hasta que 
entra el presidente del Consejo.)

El señor PRESIDENTE: Se suspende el órden del día, 
y el señor Moret tiene la palabra para explanar su interpela-
cion' . . , ,

El señor MORET: Las circuristaucias en que la Camara 
se encuentra y la atmósfera que tenemos que respirar aquí 
en esta época en que el c^lor nos abruma, me obliga á moles
tar lo menos posible al Congreso, y sin exordios ni artificios 
retóricos entro de llenq en la cuestión. ,

En efecto; et orador entra en el fondo de la interpelación 
y recuerda, que el fin de la creación del partido democrático 
monárquico tenia por objeto la formación de un grau partido 
que constituyera la izquierda dinástica, un partido liberal en 
frente del conservador, que no se comprendería sin aquél.

El advenimiento al poder del. señor Sagasta significaba 
el triunfo del partido liberal, cuelqúiera que fuese su nom
bre, llamárase unionista ó cualquiera otra cosa.

El señor Sagasta l’evaba la bandera de ese espíritu libe
ral que en 1854 hizo U desamortización y llevó á efecto el 
convenio sobre el concordato en 1859, que suspendió su ac
ción por consecuencia de los sucesos de 1873, y después de 
la Restauración por la necesidad de robustecer el principio 
de autoridad; pero habiendo sido llamado al poder el señor 
Sagasta, y habiéndole aceptado éste, representaba ese espíritu 
liberal, al rededor de cuya bandera habla de formarse la iz- 
queirda liberal-dinástica.

Nosotros liemos apoyado leal y decididamente á ese Go
bierno en las reformas económicas, y merced á este apoyo, el 
señor Camacho ha podido llevar adelante sus reformas y 
vencer los grandes obstáculos que se han opuesto en su ca
mino. . .

Si nosotros le hubiéramos 36^(10 su apoyo, si hubiera-

mos seguido la corriente simpática de la opinión, ¿cómo ha
bría podido sostenerse ese Gobierno.

Nosotros hemos querido pagar antes de recibir el favor 
que esperábamos del Gobierno; nosotros hemos cumplido re
ligiosamente nuestros compromisos; el Gobierno ha faltado 
á ellos. No quiero hablar de las cuestiones de Hacienda, por
que basta lo que acabo de indicar; no quiero hablar de la ba
se quinta, poique el Gobierno retrocedió, nó solo no implan
tando lo que nosotros queríamos, pero ni siquiera los mia
mos principios del Gobierno; pero sí hablaré de los proyec
tos, que son los que el Gabinete ha elegido para fijar bien 
en su bandera sus principios; la ley provincial y el juramen
to de los diputados; este última que nació por iniciativa de 
los señores diputados, de mi amigo el señor Becerra, se pre
sentaba tan propicia para el Gobierno, que este no tenia otra 
cosa que hacer que dejar á la mayoría y á la minoría demo
crática que resolviera el problema de acuerdo con el Go
bierno, en cuanto á la fórmula, llevando á la práctica los 
compromisos contraídos por el partido expontáneamente en 
la oposición.

La ley provincial ha incurrido en el mismo vicio sosteni
do por el partido conservador. El Gobierno ha debido llevar 
á esa ley la de centralización, la independencia de las cor
poraciones populares; era necesario que los ayuntamientos 
no fueran dirigidos por alcaldes de real órden, y que las di
putaciones provinciales no fueran dirigidas ó inspiradas por 
los gobernadares, que deben su existencia al poder central, 
porque mientras estas corporaciones reciban directamente la 
influencia del poder central, la libertad electoral no será ver
dad; ó esas corporaciones dejan de ser políticas ó serán una 
rueda que no dejará funcionar libremente la máquina elec
toral, sino rompiendo y haciendo saltar sus engranes.

Hay, pues, dos puntos de contacto con las izquierdas; en 
el uno hemos sido vencidos, en el otro hemos, sido derrota
dos. Han triunfado todos aquellos que ponen al Gobierno en 
contacto con los conservadores, y aquellos otros á que noso
tros nos son simpáticos, ¿podréis quererlos, señores minis
tros? Pero los queréis tanto, que los guardáis en el fondo de 
vuestro corazón y nadia los vé. (Murmullos. La Cámara es
tá en estos momentos muy conoirrida.) -

Hace un paralelo entre las ventajas de las repúblicas y 
las ventajas déla monarquía constitucional, y dice que los 
adelantos modernos han rnodifi. ;ado las condiciones de esta 
de tal modo, que ya no pone nadie en duda que las monar
quías constitucionales tienen todas las ventajas de las repú
blicas; lo que falta es que comprendan los elementos que las 
rodean, cuáles son las exigencias de estas monarquías mo
dernas. Poroso creo que la monarquía, por su propia virtua
lidad, está sola haciendo su propia causa. , ,

La fusión se hizo para formar la izquierda dinástica. 
Cuando el señor Sagasta decía que los elementos proceden
tes de las filas conservadoras habían ayudado al partido 
constitucional á llegar al poder, y que él no los abandonaría 
nunca, decía una cosa digna de todo aplauso. Los quo salie- 

j ron del partido conservador para contribuir y ayudar á la 
; formación do la iz juierda dinástica, hicieioo una obra digna 

do todo aplauso y de todo elogio; poro si hoy son un abstá- 
1 culo para realizar el proyecto totalmente, no deben conti- 
' nuar esos elementos al lado del Gobierno; ellos habrán podi

do ser el andamio para levantar la obra, pr-ró una vez levan
tada, hay que retirarlo. Esa es la política.

Para terminar, diré que deben formarse dos grandes 
partidos, uno el liberal y otro el conservalor. La bandera 
liberal no puede permanecer en manos del señor Sagasta; 
debe dejarla 8. 8. para que otros elementos la recojan. Si el 
señor Sagasta desarrolla en su política esa bandera liberal 
le apoyaremos, y si no le combatiremos.

El señor LOPEZ DOMINGUEZ comienza haciendo su
cinta historia de lo que sucedió después de la restauración 
á los partidos liberales. La restaui ación de la monarquía 
de D. Alfonso .^11 se hizo, dice, sobre las ruinas de la revo
lución de 1868. Los partidos estaban rotos, diseminados y 
atomizados; pero entre ellos había uno, que era el constitu
cional, y que fué el partido conservador de la revolución.

El partido constitucional celebió entonces la gran reu
nión del Circo de Rivas, la cual presidió por d< legación de 
un alto personaje, que por ser militar y por otras circunstan
cias no podía presidir, pero del cual se leyó una carta en 
cuyo sentido se inspiró el señor Sagasta para el discurso 
que pronunció, en el cual manifestó que éramos lo que había
mos sido y seguiríamos siéndolo, que aceptábamos la legali
dad creada por la restauración del 30 de Diciembre, pero 
que llevaríamos á las elecciones generales los derechos indi
viduales, la libertad religiosa, y en una palabra, la Constitu
ción de 1869, que es la que siempre hemos defendido.

Se trató de tormar la Constitución de 1876 y se nombró 
una comisión de la que era digno presidente el señor minis
tro de Gracia y Justicia. Desde los bancos de la izquierda 
hablaron elocuentísimos oradores, entre ellos uno que ya no 
existe, el señor Ulloa, á quien seguramente no se tachará de 
sospechoso, y el señor Ulloa fué uno de los que defendieron 
desididameiite la Constitución de 1869 como bandera del 
partido constitucional, y tenia razón para defenderla, porque
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a Eí Córnereio»
quella Constitución había sido la más grande y patriótica 1 

transacción entre los partidos liberales; los republicanos 1 
aceptando la forma monárqiuca con todas sus atributos; los ! 
monárquicos aceptando los derechos individuales y otros 
principios consignados en la Constitución de 1869.

Vino después la crisis de Febrero, y el partido constitu
cional vino al poder con la fusión, pero con los compromisos \ 
que habia contraido solemnemente en la oposición, y con el de- \ 
ber ineludible de cumplirlos. Nosotros esperábamos que el 
señor Sagasta habría cumplido sus compromisos, y que el . 
Gobierno habría ido trayendo, pocoá poco, porque yo no soy im
paciente, pero que hubiera ido trayendo todas las reformas 
ofrecidas. Figuraos cualquiera mi sorpresa cuando vi que la 
primera ley que se trajo aquí íué la de reforma de tribuna
les, y que ni siquiera se habla en ella de la promesa del ju
rado.

Yo po desconfío todavía; aún hay tiempo; vengan esas 
reforma^ pero vengan todas, y en la próxima legislatura.

El movimiento de esta mayoría fué calificado por el se
ñor Sagasta de un movimiento de indisciplina, y que era 
preciso castigarla. ¿Cómo, destituyendo á los altos emplea- . 
dos, sus amigos, que votaron contra el Gobierno, cuando en 
los altos puestos están todavía los conservadores? ¿Tiene el 
señor Sagasta auto ¡idad ni fuerza moral para esta energía?

Y no digo esto porque yo quiera que se conserve en sus 
puestos á los que voten en pró ni á los que voten en contra, 
porque lo que yo quiero es que en los libros de las nóminas 
no aparezcan las recomendaciones ni más qne los nombres de 
los empleados y sus buenos servicios. (Rumores )

Yo no sé si los señores diputados creerán bajo mi pala
bra lo que voy á decir; pero apelo á Jos diputados de la de
recha, de la izquierda y á la prensa para que digan si públi
ca ó privamente me han oido decir alguna vez que deseaba 
ser ministro. (Rumores.) Jamás lo he deseado, y creo que lo 
mismo pensarán todos mis amigos, porque todos deben sa
ber cuan grandes son los deberes de los que se sientan en el 
banco a<ul.

Parece que el señor Presidente del Consejo se va hacien
do c.-tda \e'. mas conservador; de conservador pasará á ser 
reacciona)io, y de reaccianario, no sé á lo que, y yo quisie
ra que su . e loria imitara á un ilustre hombre político, que i 
siendo cous' rvador llegó á ser uno de los mas avanzados li- 
berab s (A pía- sos en la mayoiia.)

El señor LINARES RIVA8 comienza diciendoquenadie 
le negará su abolengo liberal: he combatido, dice constante- i 
mente desde ( stcs bancos al partido conservador, pidiendo 
soluciones liberales. Por este deber de consecuencia, me le- | 
vanto ahora no para añadir una palabra mas á las pronun- , 
ciadas por el señor López Dominguez, sino para lamentar \ 
tan solo la tristísima y lamentable conducta de este Gabine- [ 
te en casi todas las cuestiones aquí discutidas: su fuerza de 
inercia ha sido tan grande en algunas cuestiones, que casi 
las ha anulado completamente El señor Sagasta, ¿ha tenido 
toda aquella conciencia que debia en las cuestiones aquí \ 
anunciadas por el señor general López Dominguez?

La fusión no ha sido mas que una coalición para alcan
zar el poder y ncs hemos equivocado todos los que suponía
mos qne representaría la izquierda liberal de la monarquía, i 
La situación del señor Sagasta tiene todos los caractéres del 
miedo. Pata desmentirlo, tome el señor Sagasta el cami
ne recto, el camino,á que le debian conducir sus antece
dentes.

¿Por qué esta falta de entusiasmo y unidad en la mayo- ' 
ría? Pur la falta de energía de este gobierno en seguir una 
conducta verdaderamente libera).

Yo temo que no siga esta conducta; y por eso señores di
putados, declaro que estoy como el general López Domin
guez, <n actitud especiante y emplazo para que en la próxi
ma legislatura traduzca en leyes nuestros principios, tampo
co tenga ninguna clase de impác^nc'as.

(En este momento se hall n en el banco azul el señor Sa- ; 
gasta y ministros de Estado, Hacienda, Gracia y Justicia, 
Guerra y Gobernación.
, Atribuye al Gobierno todos los entorpecimientos ocur- , 

ridos, y térmica excitándole do nuevo á que obre con más 
consecuencia.

El señor Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: : 
Los términos corteses y benévolos en que el seño-’ Moret ha 
encerrado su discurso, me obligan á usar un lenguaje no 
tan elocuente, pero si tan sincero y tan leal como el de su 
señoría.

El Gobierno no creía neces-ir'o reñir está batalla, que el , 
señor Moret ha provocado, a mque en realidad no es batalla 
sino un reconocimiento de fuerzas con que puede contar el 1 
partido democrático, y hasta con los recursos de casa y bo- ‘ 
ca de que puede disponer.

¿Quién pretende cuando se dice que el Gobierno debe 1 
inclinarse á la izquierda, adoptar soluciones de la izquierda 
y hacer una gran izquierda? ¿Se quiere decir que debemos 1 
hacer lo contrario que el partido conservador? Pues eso es 
lo que hace. ¿Se quiere decir que debemos gobernar hacien- | 
do política democrática? Pues eso no puede ser, y el Gobier- 1 
no tiene necesidad de explicar su programa.

El Gobiércoy el partido liberal dinástico tiene sus prin- ’ 
cipios y su credo propio, y teniéndolos propios, claro está i 
que no han de practicar los de los conservadores ni los de ' 
Jos demócratas.

Nuestro programa, lo que ofrecimos en la Constitución , 
de 1876. interpretada según el espíritu de Ja de 1869. (Bien ' 
bien, en la derecha.) Y con esto contesto á la vez á mis ami- j 
gos los señores López Doming e y Linares R.vas.

Los demócratas quieren el sufragio universal, y nosotros i 
creemos que, ó se mistifica, ó el sufragio universal significa 
el prodomio de la ignorancia, sobre las clases ilustradas ,

(G randes aplausos en los bancos de los conservadores.) , 
El partido democrático quiere el jurado para todo, y 

nosotros creemos que debe planteerse poco á poco primero 1 
para cierta clase de delitos y luego para otros asuntos.

El partido demócrata quiere en materias de Hacienda | 
que se hagan reformas fundamentales de pronto; y nosotros 
creemos que deben respetarse los derechos adquiridos á la 
sombra de las leyes, y que debe irse despacio en estas cues
tiones.

(El señor 18ASA: Hasta ahora vamos bien ) (Risas.)
Ahora me diréis los demócratas que sois mas liberales i 

que nosotros. También lo niego. Lo que hay es que vosotros I 
creeis que vuestros principios son realizables y á nosotros 
nos parecen ideales.

Dirigiéndome á los conservadores, les diré que á fuerza i 
de ser traviesos resultan inocentes.

Nosotros hemos hecho una política tan expansiva, que

hoy España es de las más liberales de todas las de Europa. 
Hemos realizado muchas obras públicas, hemos traido aquí 
infinidad de proyectos, que no han podido discutirse por 
falta de tiempo; hemos hecho grandes reformas en materias 
económicas, que han hecho de España un país tan solvente 
como el que más; pero no hay derecho á exigir á este Go
bierno ni á ninguno que traiga en un día dado todas las re
formas.

La cuestión del juramento, desde un principio ha dicho 
el Gobierno que ésta era una cues1"’"^ . - -G-ientari a. y por 
consiguiente de libre competencia de Jas Cámaras.

El señor López Dominguez ha manifestado el deseo de 
no quererse sepaiar del gobierno: tampoco lo desea el go- ' 
bierno. Una cuestión do reglamento, una cuestión de tránsi- । 
to y una cuestión de emplazamiento, no son motivos suficien
tes para que se separen Jos señores López Dominguez y sus 
amigos. Los amigos, si lo son, deben dar pruebas de ser 
amigos: y si el gobierno no marcha por ei camino derecho, 
advertírselo amistosamente, y el gobierno, á su vez, podrá 
decirles que algunas veces es más largo ir por el camino 
recto que por el camino torcido.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
ORDEN DEL DIA PARA MACANA.

Los asuntos pendientes.
Eran las siete.

SENADO.
. Sesión clel dia 26 de Junio dn 1882.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA HABANA.
Abierta á las dos y treinta cinco, se lee y aprueba el yeta 

de la anterior.
, El señor LA ORDEN: Ruego al señor ministro de Ha

cienda manifieste qué hay acerca de una sustracción de ta- । 
bacos y fondos del recaudador de contribuciones, llevada á 
cabo por una partida carlista, pues yo no encuentro razón al
guna para que se le niegue la indemnización pedida por el 
interesado.

Varios señores senadores se adhieren á la última vota- ¡ 
cion.

Se toman en consideración dos proposiciones de ley: una ¡ 
del señor marqués de Castro-Sema y Fuente Alcázar, sobre 
inclusión en el plan general, de dos carreteras.

El general señor SANZpone en conocimiento del Gobier
no el hecho de haber recibido anónimos amenazándole con I 
la destrucción de sus propiedades de Villaviciosa de Odon y | 
atentar contra su persona, por suponerse que él ha arreba- ; 
tado las aguas de dicho pueblo.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del proyecto de presupuesto de gastos para la i 

Isla de Cuba.
El señor FERNANDEZ DE CASTRO consume el pri- i 

mer turno en contra.
Voy á limitarme á hacer observaciones tan sólo; no voy á ; 

combatir el presupuesto, como lo hice en el ejercicio anterior, ‘ 
por haber visto con gusto que se han introducido algunas ! 
reformas beneficiosas, y recordando algunas palabras del se- : 
ñor ministro de Ultramar, que no porque un presupuesto re
sulte barato indique la bondad del mismo, lo que quedará 
demostrado comparando ligeramente éste con el de la Mo- 
trópoli.

A este propósito recordaré algunas de las afirmaciones | 
que hice combatiendo en el ejercicio pasado estos mismos ! 
presupuestos.

Muchas partidas del presupuestos de Cuba requieren re- ' 
forma, como sucede, entre otras, con la. de administración de ' 
justicia y de la Guardia civil, puesto que esta última cuesta | 
relativamente mucho más que en la Península. .

Invierte una gran parte de su discurso en la lectura de 1 
documentos y trozos de al gnnos discursos pronunciados en 1 
la Cámara en otras ocasiones sobre el mismo asunto, ya del 
señor Sagasta, ya suyos, ya de otros oradores.

Se extiende algún tanto en la cuestión del ferro carril 
central, asegurando que si no se presenta una compañía que 1 
lo efectúo en condiciones favorables debería hacerlo el go- ‘ 
bierno.

, El presupuesto formulado por los autonomistas no es ad- i 
misible, pues si bien encierra una notables rebaja, también 
loes que participa de un carácter fantástico y perjudicial.

El señor V AZQUEZ QUEl^O: No voy hacer un discurso ' 
en defensadel presupuesto, puesto, que declarando su señoría 
que muchas de las reformas que él solicitó de la situación 
conservadora, se hallan aceptadas en el que hoy se présenla, 
se limita á hacer observaciones. Pero no debo omitir una 
afirmación que ha sentado al decir que, si bien encuentra es
te presupuesto, no desenvuelvo tanto como fuera de desear 
las fuerzas contributivas do la Isla, recordándole á éste pro
pósito la frase del señor Bravo Murillo, autoridad que todos 
reconocen en la materia, de que todos desean pagar á la an
tigua y vivir á la moderna.

En cuanto á la. Guardia civil, debo afirmar, no solamente 
que es la garantía, del ciudadano esa institución, sino que el 
aumento que S. 8. deplora se ha hecho con una segrega
ción del ramo de guerra.

Las partidas de personal que 8. S. combate no merecen 
la oposición* que las ha hecho, puesto que de todo el mundo 
es conocido lo costoso de la vida en aquel punto y la dificul
tad que existiría en la digna representación de los funciona
rios si no existiesen los sobresueldos que para dicho objeto 
se les asigna.

Por último, en cuanto á los anexionistas y separatistas, 
un sólo deseo quisiera consignar, y es que todos ellos sean 
antes que nada, españoles.

El señor FERNANDEZ DE CASTRO: Seré breve en 
mi rectificación, insistiendo en que así como hay muchos ra
mos desatendidos, otros se hallan dotados espléndidamente.

En cuanto á lo demás, sólo he visto que 8. S. ha venido 
hacer conclusiones análogas á las mias, por lo que no debo i 
detenerme en ellas.

El Sr. V AZQUEZ QUEIPÓ rectifica igualmente.
El señor ROMERO GIRON consume el segando turno i 

en contra de la totalidad.
Me encuentro con una gran imposibilidad al hacer el , 

examen de este asunto, y voy á limitarme á hacer simples 1 
observaciones.

Más grave y más complicado es éste que el de Ja Penin- ' 
sula, sin embargo, se hace á la ligera, y teniendo que lu
char con la gran competencia del ilustre presidente de la 
comisión y de les demás individuos.

No voy á ocuparme de asimilación ni separación, ni si- ' 

quiera de la identificación; tercer término que sostenía el 
señor Vazques Quiepo.

El sistema de la Constitución se opone abiertamente a! 
autonomismo, reeonocienao tan sólo la asimilación. ¿Por qué 
no vamos á ella? ¿Por qué no destruir las fórmulas personal 
y formal? ¿Por qué esa gabela llamada ministerio de Ultra
mar que hace imposible esa anhelada asimilación?

Si se ha de siguir este sist ma no tiene razón de existir 
el mensionado ministerio. Ni la costumbre, ni el hábito, ni la 
mejor administración son cansas bastantes que obliguen ¿ 
mantener la idea de un gobernador superior militar para 
aquella Isla. Debe ser un hecho la separación de los mandos 
que hoy asume: ha llegado el caso de organizar la Isla de 
Cuba civilmente, porque no es posible que el ramo de ins
trucción pública, por ejemplo, y dicho sea sin ofensa de na
die, que se halle á cargo de un militar.

Con objeto de no envenenar la discusión, y siendo por 
otra parte imposible el examen de un dictámen tan volumi
noso disponiendo de tan corto tiempo voy á limitarme á expo
ner algunas observacn nes, tales como la que se refiereal punte 
déla cantidad destinada á la amortización de laDéuda;á lo que 
se refiere al pago de atrasos á los licenciados de aquel eiér- 
cito, á la administración de justicia. Esta serie de conside
raciones me llevan, como por la mano, al punto capital de 
partida, a. la cuestión del autonomismo; pero como temo can
sar a, la Cámara y excitar susceptibilidades...

Elseñor ministro de ULTRAMAR: Puede decir S. S. 
cuanto quiera, pues no quiero vivir de la gracia, ni de la mi
sericordia de nadie. *

El señor ROMERO GIRON continúa examinando el pre
supuesto de Cuba. p

El señor ministro de ULTRAMAR dice que no vaácon- 
testar á los argumentos que se han hecho respecto á la parte 
técnica y financiera de los presupuestos, porque la comisión 
lo ha necho cumplidamente, sino á. hacerse cargo de alguna^ 
ideas expuestas por el señor Romero Girón, que no puede 
dejar sin contestación. r

. Advierte que se pretende confundir la idea del autono- 
nusmo con la identificación, y la identificación con la asimi
lación, siendo muy diferentes estos principios y antitéticos 
el primero y el último. De lo que ahora se trata es de asimilar 
en lo posible el régimen de la Isla al do las provincias pe
ninsulares. 1 p

No admite la comparación hecha por el senador demócra
ta entre Cuba y Cananas, porque vi estas islas fueron nun
ca consideradas como colonias, porque son islas adyacentes 
y sus condiciones topegráfiet . y su historia han permitido 
su asimilación, ni siquiera na llegado á ser ni lo es en la ac
tualidad su régimen idéntico á la Península.

Por ultimo, condena Jas teorías autonomistas como fó*-- 
mula que son de la separación y rompimiento de la integri
dad de la patria.

El señor ROMERO GIRON rectifica, y se suspende este 
deoate, levantándose Ja la sesión.

Eran las ocho y cuarto.

NOTICIAS
, Ayuntamiento de Alcalá de Henares está dispuesto 
á dimitir. r

Según dice El Heraldo ( -miMense, fué el primer pueblo 
de España que presentó perfectamente hecho y terminado el 
censo de población, asi como las cartillas evaluatorias y de
más trabajos de amil lavamiento; pero la Hació ,da devuelve 
el reparto hecho al tipo de 16 por 100 prometido y exige el 
21 sin razón alguna en su apoyo; antes bien declarando en 
una comunicación que son atendibles varias de las razones 
que á favor de aquel tipo de cobranza aduio el Ayunta
miento. J '

Si las razones aducidas por el Ayuntamiento compluten
se llegan á ser inadmisibles, no sabemos lo que hubieran he
cho con él. ' '

El asunto tiene gracia.
—En Barcelona hay un canónigo, lo cual no tiene nada 

de particular.
Este canónigo posee una casa en la cálle de la Piedad 

y ¿espaldas de la catedral, cosa nada, extraña.
, Esta casa proporciona á su propietario, el canónigi dicho 

pmüge renta, y esto tampoco se sale de las vías onfin irías. ’
Pero esa renta la persibe de unas uicjiiilinas, que en la 

casa, propiedad del susodicho sacerdote, y á espaldas de Ja 
santa basílica, ofíece espectáculos nada edificantes-, porqué 
en cuanto apuntan las sombras de la noche, según dice la 
Correspondencia Ibérica, se lanzan al vuelo por «quilos sitios 
de verdadera quietud, y ai riman tales s< r¡ resas al tran
seúnte que discurre per dichas c-.IL-s, que cons.dera muy ne
cesario el que se les haga entrar en razón.

El canónigo debe ignorar semejantes escándalos cuando 
no los ha evitado, hacit ndo desalojar su casa, poique ha sa
biendas no puede ser cómplice de de la inmoralidad, ni la
crarse con el escándalo.

---Los disidentes tiran á dar.
El Debate, que ha cambiado de cabeza, más no de actitud, 

lanza el siguiente dardo:
«El señor Sagasta decía contestando al señor Moret: 

«Con el^ sufragio universal triunfa la ignorancia...»
D. Venancio decia para sus adentros: «¿Si habió sido yo 

elegido ministro por sufragio universal?-)
Tendrá que oír La Iberia.
—Ya es públic 4 la carta del señor Balaguer al general 

López Dominguez.
Une desús párrafos dice:1

, «Si dejáramos de plantear loque hemos ofrecido en la oposi
ción, si dejáramos de contribuir á la formación del gran par
tido nacional y liberal progresivo de la izquierda que debe 
oponerse al de los conservadores, dejaríamos entonces los 
constitucionales genuino» de corresponder á lo que tienen 
derecho á esperar de nosotros la patria, la libertad y la mo
narquía.

Gomo se que estas son las ideas de Vd., mi querido ge- 
ral y compañero, y como conozco tedo su levantado patriotis
mo, á Vd. me uno en su digna actitud y le ruego haga cons
tar esta mi conformidad con Vd. y como Vd. orea conve
niente, oportuno y necesario.»

La carta no habrá hecho gian mella en el señor Sagasta.
Se Je fué BaJaguer, y Moret viuoá su lado.
Balaguer se llevó al general López Dominguez, y Moret 

le trae otro general: Beranger. . '
, Pero la. carta tiene de bueno el ser una excomunión en 

toda regla contra et presidente del Conseje, que será todo Ja
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E>t Comeyeto. 3
conservador, todo lo reaccionario que quiera, pero no podrá । 
reivindicar su abolengo en el partido, de cuya bandera ha 
desertado. I

—En una correspondencia que inserta La Publicidad de ; 
Barcelona leemos: ■

«Allá, cuando, por empezar ir mal dadas, don Cárlos 
Chapa abandonó á España y se trasladó á París, para desde [ 
allí dirigir sin riesgo las operaciones de la guerra, mandan- j 
do ya D. Alfonso, I). Cárlos sostenia con doña Isabel tan in- [ 
tima correspondencia, que con ella comía muy amenudo, y I 
con ella pasaba las primoras horas de la noche, entregados 
ambos al higiénico ejercicio del noble juego del billar, ó que 
doña Isabel es grandemente aficionada.

Pues bien D. Cárlos y doña Isabel, como reyes y como 
próximos parientes, se tutean y sucedió, que en el momento ■ 
en que más empeñados estaban en su juego, un joven déla ' 
servidumbre de la reina, que leia un periódico hubo de llamar 1 
la atención de los jugadores de billar, sobre la noticia de un 1 
triunfo que los soldados alfonsinos haban alcanzado sobre 1 
soldados de D. Cárlos.

—Está visto, dijo doña Isabel miemtras apuntaba una 
bola: ¡te quedarás sin ser rey!

—¡Ah! Si hicieras que me prestaran media docena de 
batallones de los que se baten por tus hijos, contestó donCár- \ 
las, otro gallo me cantara.

—Pues eso prueba tu falta de habilidad, añadió la ex
reina.

—¡Perdida dijo D. Cárlos al introducir la suya en una 
tronera,

—Apúntate tres, y quedemos que tus gentes valen poco.
— ¡Buena noticia medas d'jo don Cárlos.
Y asi siguieron ambos reyes bromeándose, y mostrando 

hasta que punto eran desdichados, asi los soldados carlistas 
como los alfonsmos, que murían con la rabia y el entusias
mo en el corazón. Si; mientras España lloraba la muerte de 
muchos de sus hijos, y su dinero se malgistaba en balas y 
pólvora, y la industria y el comercio recibían heridas incura
bles, y los españoles sellaban con sangre sus divisiones, don 
Cárlos y la madre de D. Alfonso se bromeaban de lo lindo, 
y se divertían taco en mano, cual si en aquellos momentos 
no libraran los suyos una lucha á muerte. Que digan, que 
digan si son posibles estas cosas, no teniendo corazsn de pa
loma y echos de perro pachón.»

LOCAL. __

La aceq-iaia, de a.g,xa.a,e evioias, 
que conduce las del lavadero que hay en el cauce de la 
Riera, junto á Sta. Catalina, al mar, ni vierte las legias 
y aguas jabonosas á la profundidad marcada ni está cu
bierta en su trayecto más que en el trozo de caminopor 
do pasan los carruajes al presente por estar ruinoso el 
puente de madera.

Esta falta de cumplimiento de las presctipciones le
gales y de policía es tanto más lamentable cuanto las 
aguas sucias se encharcan en el fondo de la acequia á 
causa de su inclinación poco pronunciada, y despiden 
un olor fétido y repugnante, que esparce sus miasmas 
á muchísima distancia.

ZZa sido de znAae-^o destinado á 
la Academia genera! ile Infantería, con objeto de cum
plir el plazo reglamentario para obtener el empleo in
mediato en el profesorado, nuestro querido y particu
lar amigo el Teniente Coronel graduado Comandante 
D. Federico Ascensión González.

Dárnosle lo enhorabuena.

BZsmcs -visto Qédmas de ve
cindad expe lidas durante el presente año económico es- 
tendidas en impresos del año anterior, y sobrevalora
das con los recargos.

Comprendemos que puedan existir motivo que ha
yan impedido el que esta Delegación tuviera terminado 
el servicio de nuevas cédulas antes do empezar la ac
tual anualidad, pero es preciso reconocer también que 
en esta demora no tiene participación alguna el contri
buyente, y que por lo tanto, de dársele impresos del 
año anterior, debe hacerse habilitándolos para el ac
tual ejercicio, y suprimiendo todo género de recargos, 
puesto que estos no ¡me ¡en aplicarse á las cédulas del 
presente año durante el primer mes del mismo, ni es 
posible exigir del contribuyente que pague dos veces 
una misma contribución en un mismo periodo, y esto 
resultará indefectiblemente si las cédulas qwe ahora se 
le entregan son del 1881-82. ■

La petioiom. dlel seüor Presi
dente de la Sociedal de Cazadores ha surtido su 
efecto.

Anoche, dia de molí en el Borne, vimos un muni
cipal en clu pullas en el callejón de San Cayetano que 
suponemos tendría la misión de evitar que los tran
seúntes ensuciaran la calle con detrimento de las orde
nanzas municipales y las narices del prógimo.

por la nociré Iralorá 
música y fuegos artificiales en el Parque de la muralla.

De la competencia establecida entre el dueño de es
te jardín,y el del Centro Palmesano, sale ganancioso el 
público que puede disfrutar de diversiones como nunca 
podíamos esperar.

. Ssg'VirL leemos en coleg-a 
sigue la contra lanz i de agentes pira la recaudación de 
contribuciones é impuestos de Palma, pues hoy no de
sempeña el cargo de tal el señor Sbert, quien por des

gracias de familia muy atendibles disfruta de una licen
cia tan justa como razonada.

La breva, por lo tanto ha pasado á otras manos, y 
hé aquí que sin saber como ni por donde se halla en
cargado de la recaudación de la Capital, nuestro queri
dísimo amigo D. Guillermo Gelabert, escribiente déla 
sección de contribuciones que ignoramos la relación que 
pueda tener con el nuevo cargo que se le ha confiado 
habiendo como los hay en la referida sección, otros em
pleados que por su categoría parecían los llamados á 
desempeñar la triste misión de agentes-cobradores.

Hasta hoy no sabemos que el nuevo agente haya he
cho cosa alguna para adelantar los espedientes de apre
mio, porque como queda dicho no tan solo le faltan co
misionados, sino que también carece de cobradores, y 
para eso, la verdad, no valía la pena de perder lastimo
samente el tiempo con entregas y mas entregas. Con 
depositar en Caja los treinta mil y pico de recibos (fue 
se hallan sin cobrar, y entregarla lleve al interventor, 
quedaba la cosa arreglada; de todos modos nada se co
brará qué, pues, ese continuo traqueteo de agentes y

1 mas agentes, si no hay personal para adelantar ni un 
solo paso? y todo, ¿para qué? Para en resúmen venir á 
darnos la razón, que no otra será la solución que en de
finitiva se dará á los célebres espedientes.

ZLa Tvinta, IDirectiva de la ZLig'a 
de contribuyentes de las Baleares en sesión de anoche 
acordó tramitar la esposicion pidiendo al’señor Ministro 
de Hacienda la rebaja en la base por la que tributa 
nuestra provincia, y manifestar al Gobierno la adhe
sión á la protesta de la liga de Cádiz contra la visita en 
los efectos timbrados, muy especialmente en cuanto á 
estar sugetos á estas pesquisas de oficio, los documen
tos y libros de años anteriores. ■

Mañana publicaremos el primero de estos docu
mentos.

ZDos Tesé O-ntierrez de la, Ossa 
ha sido trasladado á la sucursal del Banco de España 
de Albacete.

Sentimos que las circunstancias difíciles que ha te
nido que atravesar este celoso empleado, que en ellas 
supo mantenerse en el justo medio sin desatender los 
intereses que le estaban encomendados, ni vejar á los 
contribuyente; hayan contribuido á separar de la sucur- 
de Palma al Sr. Gutiérrez que goza de generales simpa
tías en esta provincia.

—
El sábado falleció en ZMladricl 

el señor don Estanislao Joaquín Pintó, padre de nues
tro amigo el Administrador de Propiedades é Impnes- । tos de esta provincia, cuyo grave estado tuvimos el dis- 

1 gusto de noticiar á nuestros lectores hace algún tiempo.

En consiste cine en va
rios estancos de esta Capital no encontró ayer una per

' sona papel sellado de tres reales?
Es necesario que por quien corresponda se cuide de 

que los estancos esten siempre surtidos de lo que cor
responda y no que se le ocasionen al público molestias 
y hasta perjuicios pues de todo puede haber, por faltas 
como la que se nos ha denunciado.

Aceptará la Delegación de Hacienda certificaciones 
estendidas en papel de oficio ó común, para revistas de 
semestre de las personas que perciben haberes del Te
soro ó causará á estas respetables clases perjuicios gra
vísimos por faltas que no están en manos de estas evi
tar ni proveer?

En coroboracion de lo que llevarnos apuntado dice 
nuestro colega La Opinión:

«Por no haberse encontrado en los estancos papel 
del sello 11.° no han podido hacerse el sanado ni ayer 
varias certificaciones de interés y cuya faltaos posible 
perjudique en gran manera á los interesados.

¿No puede hacerse responsable á la administración 
de estas faltas? ¿Han de estar siempre los particulares 
á merced del desbarrajuste de la Hacienda?

Llamamos la atención da las autoridades acerca de 
lo que llevamos dicho por si creen que deban remediar 
el vicio donde radique.

Y luego se dirá que no es un verdadero axioma aque
llo de ¡Cosas de España.»

I —
Eespues de dar cimenta, é, sus 

lectores de que, como digimos anteayer, el diputado por 
esta Isla Sr. Conde de Sallent, en unión con otros cole
gas ha conseguido que el puerto de Sóller sea declarado 
de utilidad general, añade El Isleño lo siguiente:

«Tenemos pero en medio de la satisfacción que nos 
cansa la digna actitud del Sr. Cotoner el disgusto quecos 

! produce la seguida por el Sr. Gamundí, diputado tam- 
' bien por Mallorca, el cual se nos asegura se negó á auto

rizar con su fírmala lectura de la proposición. Este 
¡ proceder que el Sr. Gamundí no se ha tomado el traba

jo de escusar es más estraño en un hijo del pais que 
lleva su representación con igual encargo que su com- 

, pañero el señor Cotoner.»

Dice nn colega valenoiazi©:
«Ayer aparecieron cerrados casi todos los talleres 

de carpintería da esta ciudad, por haberse dado de baja

en la contribución industrial á consecuencia de las nue
vas tarifas.

Con este motivo se presentó ayer mismo al señor 
gobernador una comisión de oficiales carpinteros para 
manifestarle que, á consecuencia de haber cerrado los 
talleres todos los maestros, se encontraban sin trabajo, 
y á fin de ocuparse de la situación y de las medidas 
mas oportunas para salir de ella, se reunirán hoy á las 
ocho de la mañana, en la calle de Ruzafa.

También han cerrado sus talleres los herreros, cer
rajeros y cuchilleros, que formaban un gremio, com
puesto de 87 industriales. Las nuevas tarifas les impo
nen un recargo de 160 por 100, ahora precisamente, que 
ha disminuido mucho el trabajo. Es un gravamen que 
no pueden soportar. *

IDioe ^El Balear:»
«Apesar de habernos ocupado repetidas veces de la 

conveniencia do desviar el cauce de la cloaca que desa
gua en nuestro puerto, haciendo que vierta sus produc
tos en las aguas vivas de detras de 11 antigua pescade
ría del muelle, nada hemos podido conseguir; viéndo
nos obligados á insistir nuevamente en ello, pues ape
sar de los cotidianos trabajos de limpia, se hace punto 
menos que imposible transitar por aquel sitio sin ir 
provisto de algún desinfectante.»

IDice xixiestro a.precia'ble cole
ga «El Demócrata:»

«Seria muy conveniente que por quien corresponda 
se hiciera comprender á los cortantes de carne de buey, 
que existen unas ordenanzas municipales á cuyo arti
culado deben sujetarse cuantas personas se dedican á 
especular con las especies cuya espendicion se halla re
glamentada, pues á juzgar por lo sucedido hoy á un 
amigo nuestro, los cortantes prescinden de todo y abu
san de la buena fé de los compradores no solo para 
darles tres terceras partes más de hueso de la cantidad 
que les corresponde, siempre que se trata de pedir car
ne de ¡ilet, sino que también se les exije este á dos pe
setas tercia, si no se aviene el comprador á admitir la 
mitad de carne y la otra de hueso.

Esto como se ve es un abuso intolerable del que ha
cemos la más formal denuncia, porque las ordenanzas 
municipales no consienten ai menos toleran hechos co
mo los que ligeramente dejamos apuntados.

La carne debe venderse por igual y á un mismo pre
cio, escepcion hecha de los desperdicios, y solo puede 
obligarse al comprador á admitir el 25 p^ de hueso.»

COMUNICADO.
Sr. Director de El  Co me r c io .

.Habiéndose hecho eco el acre lit iio periódico El Is
leño de las especies que con no muy sana intención se 
han echado á volar hace dias, sobre fracaso de la Com
pañía de zarzuela formada para actuar en el Teatro 
Principal durante la próxima temporada de invierno, 
le dirijo con esta fecha el siguiente escrito cuya repro
ducción suplico á V. se sirva disponer en su distinguido 
diario y por ello le quedará agradecido su affmo. segu
ro S.'Q. B- 8. M.—El Arrendatario.

Sr. Director de El  Is l e ñ o .
Palma 5 de julio de 1882

Muy señor mió: Permítame V. que desde las colum
nas de su apreciable periódico desmienta la noticia que 
hace dias viene propalándose con respecto al fracaso de 
la compañía de zarzuela destinada al Teatro principal, 
pues, Dios mediante, actuará durante la próxima tem- 

i ponida de invierno, y para probar cuan exenta de fun
damento es la especie, diré que el cuadro de la compa
ñía está completado con artistas de los más reputados 
en el género.

Para que los prqpaladores de la falsa noticia puedan 
acopiar datos referentes al mérito individual de los ar
tistas contratados, añadiré á lo dicho que encabézala, 
lista de la compañía, la célebae primera tiple Sra. Mar
tí, y que á su lado figuran los no menos reputados se
ñores Miró (tenor), Moragas (barítono), Gimeno (bajo), 
Gonstanti (tenor cómico), y Perez Cabrero (maestro-di- 

■ rector).
Con tales elementos, y con un repertorio de lo más । selecto y moderno, en el cual figuran La Mendiga del 

■ Manzanares (de Marqués), El Salto del Pasiega, Sueños 
de Oro, La Tempestad y las óperas Mítrla y Zampa, 
bien puede esperanzarse uíi resultado mucho másalha- 
güeño que el que pronostica el pesimismo de Algunos 
interesados. .

Agradeciendo el singular favor que le suplico, me- 
repito de V. S. Afmo.—El Arrendatario del Teatro.

TELEGRAMAS ’ PARTICULARES.”

Madrid 4 á las 12 y 80 t.
(Recibido á las 2 y 46 t.)

En el Sorteo de la lotería ha tocado el prc- 
mió mayor al núm. 14.621 despachado en Gra- 

! cia; el segundo al 1.701 en S. Martin de Pro- 
\ vensals; el tercero al 13.895 en Madrid y el । cuarto al 16.278 en Valencia.

Idem á las 5 t.
(Recibido á las 10 y 42 n.)

En el Senado continua discutiéndose la re
forma de la administración provincial.

El Congreso está cerrado. .
La conferencia de Pera propondrá la ocu

pación «üropea de Egipto; créese que Turquía, 
cederá al fin.

Es inminente un desembarco en Aléjan- 
dria.

Los egipcios están resueltos á resistir.

M.C.D. 2022
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ESTADISTICA.

El Comercio.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
EMBARCACIONES FONDEADAS.

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
FABRICANTES DE NUEVA-YORK.

Día 4
De Ga^aia en 3 dias Wl Virgen de Gracia de 10 ton., 

pal. Pablo Bosch, con 5 mar, patatas y cfs.
* De Soller en 1 día laúd Virgen del Rosario, de 14 ton., pat.
José Porcell, con 3 mar. y lastre.

EMBAHCACION LSD ESP AGUADAS.

Para Soller laúd Virgen del Roasrio, de 14 ton., pat. Juan
Porcell, con 3 mar. y lastre. . .

Para Puerto-Golom laúd San Antonio de 17 ton., pal. Gin* 
llermo Olirer, con 4 mar. y lastre. ,

Pata Denla laúd Sebastopol, de 28 ton., pat. Francisco Rie
ra, con 4 mar., 1 pos. y leña.

Para Bona bergantín goleta Mazagan, de 129 ton., cap. don 
"Rafael Matas, con 9 mar., 1 pos. y lastre.

Para Altea laúd Virgen de los Desannparados, de 9 ton., 
pat. Miguel Tomas, con 4 mar. y tejas. ,

Para Barcelona vapor Mallorca de 419 ton, cap. D. leo- 
doro Motta, con 23 mar., pas, balija i, efs..

Para Gandía laúd Nuestra Señora del Carmen, de 12 to
neladas, pat. Bartolomé Pascual, con 5 mar. y lastre

Para Gandía laúd Sto. Cristo, de 13 ton., pat. Bernardo Se
guí, con 5 mar. y lastre.

VALORES LOCALES.

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA.

iQepésit© pasa las ©aleases.
CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

SOBKE CS-O^E^. ELÁSTICA PBEFABADA.
PARCQES POROSOS (Capcine) DE SE-a BUEY JOHNSON.

Este articulo ha ido ganando favor recientemente, entre nuestros mas conocidos facultativos, y ¿juzgar por sus efectos 
quizás es el mejor rubefaciente que se conoce. Tiene la acción general de la mostaza sin los efectos de ésta. Las propiedades 
oaracterísticas del capcicum ó agi se sostienen sin variación de 24 á 36 horas sin producir ampollas, siendo suaves, continuas 
y estimulantes. Este emplasto se extiende en la goma elástica preparada y perforada de gran número de pequeños agugeros 
que permiten la salida de la sustancia que constantemente se desprende de ios poros de la piel. Sin esta previsión esta sus
tancia seria absorbida lo que al fin vendria á ser perjudicial para el enfermo.

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACÉUTICO. Plaza de la Harina 34 y 36, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Baleares.

A LAS FAMILIAS
¡CAPITAL DESEM-i O/O

Cambios corrientes del dia 4 Jalio.

ACCIONES.
L

BOLSO. 1 VALO&
— 1 — | UOMÍ- DE LA

Osetas Pesetasnal. ApOíON'._

300 300 L6PG7 525 00
500 500 i 90’00' 450'00 D
500 75 i 15’00 75*00 D
250 50 1 11’00 55*00
500 25 ' 9’00' 22'50
500 250 67’00 335'0 )P 
500 325 75’25 376',00 D
500 375 63’00. 315’00 P
500 200 95’50 477’50 D
250 25 9’50 23’75 P
500 200 43’00 215'00 D

2000 2000 » >
500 500 75’00 375'00
500 125 96 00 120’00 D
12a 500 ! 61’00 305'00 D
500 100 426’00 315’00 D
100 300 ¡ 55’00 2 75'00 D
500 250 1110*00 275'00 P
250 350 70’00 735'00
5(X) 500 » *
500 100 25’00 125’00 D
500 00 H’OO 55’00 D
500 500 82’00 410'00 D

1000 1000 » »
500 30 8'50 42’50 D
100 100 106’001 í 15'00 D
50 50 12'00 60'00 D

500 150 27’00| 135'00 D

Alumbrado por Gas . . . 
Alfombrera.........................  
Banco Agrícola....................  
Banco Mallorquín. . . . 
Banco de las Baleares. . . 
Cambio Mallorquin. . . J 
Centro Farmacéutico. . . 
Cordelera Española. ., . . 
Crédito Balear. . . . . 
Comp.a Curtid?1 Industrial. 
Oocks Almacenesgenerales. 
Empresa Mall.na de Vap0" 
Empresa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . . . 
Ferro-carriles de Mallorca. 
Ferro-carril de Alaró. . . 
Harinera Balear................. 
Harinera Mallorquína .
Industrial Algodonera. . 
industrial Mallorquína . 
Industrial Mercantil. .
La Balear (seg.‘ contra inc/ 
La.Isleña, ÍEmp.R mar."**1. 
Salinas de Ibiza. . . . 
Seguro Mallorquin. . . 
Vidrie'-aMallorquina. . 
Vidriera Balear. . . . 
Vwicula Mallorquína. .

Resultan baratísimos y se evita el riesgo de encontrarse involuntariamente con dibujos y anécdotas inmorales, comprando 
los fósforos de cerilla á granel, (á peso.)

DESDE MEDIO REAL EN ADELANTE.

Se el ■oozze-^pxecLoz.

CASA ROCA, LONJETA 53. 3
tiBB DE CHDSJS Otó» 1 TODA CIASE DE REFRESCOS

DE ARTURO RAMIS Y COMPAÑÍA, CALLE S. ELIAS 26.
Habiendo sabido que varias personas por no estar enteradas de los precios de nuestra fábrica pagan las carbónicas á real 

una me ha parecido muy oportuno advertir á todos los consumidores que no consi entan en pagar ral usura, verdad es que en 
tiempos pasados era su precio éste, pero desde hace cuatro años que empezó á beberse la carbónica en vez de agua por 
ser uno de los medicamentos mas dij estivos, que tempérala sangre quita la bilis y limpia el estómago pusié -onle por precio tres 
cuartillos ó sean siete y medio céntimos de escudo, desde entonces no he variado en lo ma^ mínimo y por lo tanto advierto 
á dichas personas que las tan acreditadas carbónicas de la fábrica Remis y Compañía se reparten á siete y medio céntimos 
una como igualmente se venden en la fábrica. Calle de S. Elias 26, (Tintes Huerto del Cármen.). 15—6

José Roca y Nadal.
COTIZACIONES.

Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ia  4.
Interior contado.......................28t25
Exterior id.............................
Bonos id. .... . 03'00

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 p§ Interior, cupón cortado. 28‘25.
3 p2 Exterior, cupón cortado. 23‘50.

’ 2 pg Interior.......................
Bonos del lesoro . . . . . OOlFGO/

Subvención por Ferro-Carriles 5Gt20. 
Banco España . . . . . 408*00.

Billetes hipotecarios.................... OO^O.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 Interior, cupón cortado. 28‘25.
Coloniales, cupón cortado. . 87‘50.
Ferro-carriles Norte España. I16‘5O.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante...........................  . 000‘0(l
Almanzas............................  .
Ebros....................... ..... . •
Orenses.................................. 46‘50.
Noroestes............................  . , , .

Franelas nuevas. . . . . . 000f00'.
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón. 28‘25.

ANUNCIOS.
INTERESANTE AL PÚBLICO.

D. Miguel Bautista Bauzá alfarero que vive calle de Al
farería número 44, acaba do construir una máquina para la 
construcción de tejas llanas á la francesa introduciéndo un 
nuevo sistema que aventaja mucho á las que hasta hoy 8 
han fabricado. Como el referido Bauzá fué el primero en esta 
capital que construyó tejas á la francesa la esperiencia y 
el cuidado que tiene en perfeccionar sus trabajos han moti
vado el que en su fabrica las tej.i3 á la francesa sean de su
perior calidad pudiendo asegurar que no tendrá inconve
niente en garantirlas hasta que haya llovido encima de ellas.

LOS PRECIOS MOLIOOS.
También se fabrican ladrillos á la prensa de varías cali

dades y toda clase de trabajos del país. <3—6

COMISIONES, CONSIGNACIONES Y TRANSITOS
y Gesbése

FRONTERA FRANCO-ESPAÑOLA

SUCURSAL EN BARCELONA 
Transportes á precios alzados.

Gran cordelería de jarcias y cuerdas de abacá de Manila 
sisal, caítamo blanco y alquitranado y de toda clase de hebra, 
propias para la Marina, Minería, Agricuitura y demás in
dustrias en que entra la cuerda como agente auxiliar.

Unica cordelería mecánica en España, montada según los 
más perfeccionados adelantes de ésta industria, en Inglater
ra y Estados-Unidos. Las cuerdas de abacá de Manila y las 
de sisal ó keniguen se alaboran engrasadas ó en seco por el 
mismo procedimiento Norte-Americano.

Estas hebras sustituyen á la cuerda de esparto con gran 
ventaja por su resistencia, duración y elasticidad.

Para precios y demás informes dirijirse directamente al 
g ñor Gerente de La Cordelera Española.

BANCO AGRICOLA Y COMERCIAL.
Los señores tenedores de acciones de este Banco que no 

hayan verificado el cange de los resguardos provisionales 
por los títulos definitivos se servirán presentarse en estas 
oficinas con objeto de llevarlo á efecto.

Palma 30 Junio de 1882.—Por el Banco Agrícola y Co- 
meroial, su Gerente, Gerónimo Rius.

EL JARABE CURATIVO Y PÍLDORAS,
de la anciana LEIGEL.

Se hallan en venta en el depósito y droguería de Miguel
Noguera y C.a plaza de la Libertad núm. 6 frente la Gloríete
—Palma. , a '

Farmacia.
mero 28.

Se vende una, situada en un punto 
céntrico. Darán razón Bolsería nú-

13

PERDIDA.—Por la calle del Agua se ha perdido una 
sortija de oro con uua cruz de rubias, envuelta en un paj-el 
de seda.

En esta imprenta informarán de quien es su dueño.

Un matrimonio d^sea encontrar tres caballeros para todo 
estar. Informaráu calle de la Luz núm. 35, I.® 15

CAMBIO DE DOMICILIO.
El dueño de la tienda de pastas llamada Can Punta, se ha 

trasladado á la casa número 21 de la misma calle esquina á 
la del Peregil, casa que ántes era taberna de Bestard. 4

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA. 

. El PROFETA ISAIAS.
JUBILEO DE CUARENTA. HORAS.

Se gana en la Merced.

PADMA BE MALLORCA IMPRENTA DE M. HOCA.-i88t.
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